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Santiago de Cali, 30 de enero de 2024   

 
  El demandado JAMES LEÓN CABRERA BELALCÁZAR otorga poder en 
debida forma conforme lo regulado en el art. 5º de las Ley 2213 de 20221, al 

abogado CARLOS FREDY MARÍN MILLÁN. Por ende,  se tendrá el citado como 
notificado por conducta concluyente (art.301 inciso 2º del C.G.P.) y se reconocerá 
personería. 

   
  Por lo anteriormente expuesto, se,  
 

RESUELVE:  
 

  PRIMERO: Reconocer personería al abogado CARLOS FREDY MARÍN 
MILLÁN identificado con la C.C. No. 16.647.757 de Cali y T.P. No. 373.028 expedida 

por el C.S.J. como apoderado judicial del demandado JAMES LEÓN CABRERA 
BELALCAZAR, conforme al poder conferido.  

 

                    SEGUNDO: Tener por notificado al demandado JAMES LEÍN CABRERA 
BELALCAZAR, por conducta concluyente (Art. 301 inciso 2º del C.G.P.), de todas las 
providencias que se han proferido en el presente proceso, a partir de la notificación 

de esta providencia. 
 
 TERCERO: Tener en cuenta la contestación de la demanda y 

excepciones oportunamente presentada por el abogado de la parte demandada, al 
cual se le dará el trámite pertinente en el momento procesal oportuno. 
 

 CUARTO: En cuaderno separado désele el trámite pertinente a las 
excepciones previas.  
05. 

 
NOTIFÍQUESE 
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